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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA nE ES 

TATUTOS DE LA COMFARIA ANONIMA. CA 

SILVA Cl. A.==——> 

CUANTIA: S/. 

  

En la Ciudad de Gueyaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy 

veintiocho de Octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho, ante mi, Abogado PIERO GASTON  —AYCART 
A A 

pe 
e” 

VINCENZINT., Notario Titular Frigésimo de este 

Cantón, comparece el. señor " CARLOS SILVA DIAZ., 

casado, Ejecutivo¿ en su Calidad de Presidente y 

Representante Legal, de la Compañia Anónima CASILVA 

EC. A.>; en subrod aci d titular, contarme lo 

miento cue 5e adrega A la 

   

    

justifica con su nombr 

presente en calidad de dociimento habilitante.- El 

compareciente me manifiesta que es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, mayor de edad y hábil en consecuencia para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruído sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a la que procede como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta y demás documentos, cuyo tenor es 

el siguiente:s= SEÑOR NOTARIO:-— En el Registro de 

Escrituras Fúblicas 2 su cargo, sírvase incorporar 

una de la cual conste el Aumento de Capital y Reforma 
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de Estatutos conforme a las Cláusulas siguientes :-— 

PRIMERA : -— COMPARECIENTE :-— Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública y formula las 

declaraciones en ella contenidas, el señor CARLOS 

SILVA DIAZ, por los derechos que representa de la 

Compañía Anónima CASILVWA E. ÁA., en st calidad de 

Fresidente y Representante Legal, en subrogación del 

Gerente quien se encuentra ausente, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día veintidos 

de  DOctubre de mil novecientos ochenta y Ocho." 

SEGUNDA; ANTECEDENTES. a La compañla CASILVA €. A., 

se |  constitiiyó mediante Escritura Fiablica otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Jorge Jara Grau, el día dieciocho de biiciembre de mil 

novecientos setenta y tres e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo Cantón, el día cinco de 

Febrero de mil novecientos setenta y cuatro; bj 

Mediante  Esritura Pública celebrada ante e] 

Notaria Tercero del Cantén Guayaquil,  —DBoctor 

Gonzalo Morena  Loor, el día nueve de Noviembre 

de mil Mrovecientos setenta y siete e inscrita en 

el Registro Mercantil de este mismo Lantón el 

día diez de Abril de mil novecientos ochenta, la 

Compañía aumentó su Capital Social de DOCIENTOS MIL 

SUCRES a QUINIENTOS MIL. SUCRES y reformó su 

Estatuto Social Cc) La Junta General . 

Extraordinaria Y Universal : de 
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Accionistas: celebrada el día veintidos de Octubre 

de mil novecientos ochenta Y pvcho y ESAS 

aumentar su capital social en UN MILLON QUINIENTOS 

TL. SUCRES, “Esto es a DAS MILLONES DE. SUCRES y 

reformar el Estatuto Social de la Compañia. 

TERCERA : DECLARACIONES , — Can lus antecedentes 

anotados, el señor CARLOS SILVA JAZ, en su calidad 

de Fresidente Y Representante Legal de la Compañía 

anónima LKaslLvAa E. Asy declara que queda aumentado 

el capital social de la Compañía y reformado el 

Estatuto Bacial, en la forma que consta en el Ácta 

de biata General Extracrdinaria y Universal de 

accionistas de Fecha veintidos de Dotibre de mil 

asada ta: achenta ss achay) cuya copla certificada 

se. adiunta para que Forme parte integrante de esta 

ECONO AL ras Publica, ER calidad de documenta 

habilitante. tpregue usted, señor Notario,y Jas 

demás 1) éaima] as necesarias pera la plena validéz y 

pertieccionamiento de esta Escritura. ct Firmado) 

abodarcia Hartha aa A ZA E de Figueroa. Registro 

Profesional númera tres mi) cuatrocientos slete" ,— 

HASTA ARI LA PINUTA QUE CUEDA. ELEVADA A ESCRITURA 

  

HUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA El. OTORGANTE .- 

Ed COmp area ende ¿A la firma ches la presente 

sc fura is E LE documentos de 

  

identificación persanal uedan agregados er 

  

   catidad de documentos habilitantes: El Nombramiento 

  

de] CARLOS. SILVA — DIAZ, en su calidad de



pp AAA y ge Do E A BI pe DI 

Presidente de la Compañía nóánima LASILWVA La Mat yy 

e] Acta dis la Junta (Ses rmiesea l Extraordinaria 5 

liniversal de Accionistas celebrada el veintido:s de 

Octubre de mil novecientos ochenta Y ochoa Leida 

   que le fué la presente escritura al comparecieante 

de principio a fin vy en alta voz por mi el Notario, 

el susodicho compaereciente la aprueba en Lkadazs Ls 

partez, se «firma, ratifica y Firma en tmidad o de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe." 

  

O 
Fi. CARLOS SILVA DIAZ > 

pe COMPARTA ANONIMA CASILYA E. A. 

Co Da N 10702335047 

E. TN 6YI7IO 
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S JUNTA GENERAL EXTUAORDINARIA DE ACCIONES D3 34 ÓL  BDe 00 

Ao. Aey CELEBPADA JO CUAYA VID EL MIA VOLGTIDOS Da OLIUDA oK 
207 ¿1? HOVEUL TOS OCUBELA Y OCHO. N 

    

   
Ópuil, a los veintidos dfees del sex de octrbre de milf novecien 

cHénte y ocho, 2 les quince horus, en el 40c2d social de )3 Como 

“se reune la Junto General ixtraordiuerte de dectoni. tar de lo - 

compañía C09tIYA O, Aly con la prevencio de lor ceñeves:oiplo. Silva 

dá auiñónez, propictorio de treciontas velrte acriones ordinarios y nomi 

¿o nativas de un mil sucre: esda una, delidamente representado por To no 

ñorita Blanca “ecilis vilvs Díaz sesón Carta-VPoder que deberá constar 

en el expediente de este Junta; Carlo 2£xtvo lez, propiotario de a 

chenta y viete acciones ordinarias y no-inotivas de un mil cueros ca 

da una; Blanca Cecil 3 Silva Líaz, proniotaria de ochernia y ve OC 

ciones ordinarías y nominativas de un mil suero. cade una; ..bebla An 

licia Silva Díaz, propietaria de tresy ecciones ordinarias y nomineti- 

vas de un id sueres coda unaj y, Jorro Silva fer, procietbario de  - 

Oo dos acciones oráinarias y nominetives fe un mil suers.s seda una, con 

: lo que se uncuentre reunido el total del cevitol socio lo ropado de la 

corzpañías Tor eccionicote:, bor unanimidod, resuelvon instalarse en - — 
= 

Junta General Univercal saperedos en To dicpuesto por el artículo do=7 

ciontos ochente de La ley de “Coser fo: y ovon alo co] te de testar y re- 

solver sobr=* lo +iguiente: 1) £umento de Cepitel Yo Cejorreo dol “otatu 

: to Social de l: comp.oofe. Se in:itels le «<< 4%r Cago lo dirección del 

¡residente de la compr fla y actóa coco Coecroterio dehñoc do asporite 

¡Manca Cecilia Silvo “fos. 01 vsriderte, cerdos eric idva ¿fos din 

ph a do Junto cue se. otensjendo do v. melta ar Te Pinto? onerrl 

A 1 veinte de centiochre de ell povesientes oshonts o ocho, co ciclos 

A ron lau consultar respectivos er el copartimenteo cor ecrondionto qe - 

: . la Superintendencia de Vompañíss, teniendo como Peso sto ue no ne 

O ha presentado trínite aliuno de CAC LL ss ces icqualacnte ge hr lo¿ra 

do rehacer 10s libros contables y socizl:is, por 10 ou» 25 menester - 

que esta Junte resuelva lo más conveniente 2 * 5 dokeoras o de la CO.- 

pañta," Luego de la intervención del ¿roridente, el señor Jorre ¿idlva 

Díaz mociona que se pese directemente a deliberer y resolver, toda - 

vez que os muy clara le situación ectual, por lo oue aceptada la mo- 

ción en forma unfnimey ce procede a lis deliberaciones rospectiv: e, 

luego de lo cual l: Junta er forme uníninmo resuelve 1) iumenter el - 

capital social de la comprófe en le contidad de Ul ETILÓN QUITO 

MIL SUCRES, mediante le emisión de un .11 quinipntas puevVas reciones vivas $ 

     
   

     mil sucros ordinerics y nonmins tivas de un fo unay io aL ms que se 

: 0 AT miñó suscriben y rooyon de da 51, 01 

nez suscribe noveciortas cu ente nueves 2 ccdon co Caldero rd. AN 

y tivas de un mil suecres Cds Uno, Y cf ero onturoreiráo o velrlioó 00 - 

por cionto, exto << auocientos cuerernte add 2201, o 2. 
LA 

a po ar de diferescia en el plazo de ur año; el osbor Carlos livn



Díaz suscribe docientas sesenta y Una nuevas acciones ordinsrias y no-' 

minativas de un mil pucre: ceda una, y pega cn numerario el velnticin-" 

co por ciento, esto es seszente y cinco 011 dociontos cincuente suecres, 

comprometiéndose a poceor la citurercia en el plazo ae un aunj le solio= 

rita Blenca Cecili l Live blez cuecriva docieitor socenle y cubre no: 

vas ecciones ordinerias y norinotives de un mil sunres code uns, y Pra 

ga el veinticinco por cionto, coto er sovente y sols cil oculares, COL 

promctiéndose a pagar la ciyforencia en cl pbleso de un 0 le perorit: 

Lharcela Alicia Silva plas Púúeribe anveve huevas ¿cchones oroinmaiar y 

nominativas de un il sucres cuúa uno, y pasa el veinticinco co: clod- 

to, esto es don wi1l vocientos cincuenta sucre:, couprovetitadoggr” > La- 

gar la diferencia en cl plezo de un eño; y, el senor Jorge vilva vas 

2 suscribe seis nuevas acciones ordinris: y nosinativas de un sil sucios 

cada una, y paga el veinticinco por ciento, ecto es un mil quiniento: 

sucres, compromolióndoce a pozar la difererci: en el plazo de un a:0. 

Todos los suscriptores han posedo el veinticinco por ciento del ve lor 

cg las accion: s gusncrcitas en ninicrerio. Consecuentomonte es necesario 

reformar el ertículo tercero del *etetuto ¿ocial, el “mismo que uns: voz 

reformado dirá: "A.¿TICULO Po 207 Ot 2 0 IPLD Y ACCIONES. 001 copital so- 

cial de la compenía 2 DVe Ce Ce es de ¿O PILLONOS De 2UCk::2y dividi 

do en dos mil accionos ordinarisan y vonminative: de un mil sueres coda 

una, el mismo que ¡podrá ser aluontago por resolución de la Junte Gene- 

ral de Aáccionictasci" 2) futorizar al “erente y/o al subrogente pera ave 

en su calidad de ¡eprecentante tejyal de la conmpaufa realico lo: tirónjtos 

necesarios hasta alconocr la cutoriceación de la "up rintendencia Goo 

Cowpañfes e inscripción en .1 Co. ieltro ercantíl de la ¿scriture + (bli 

ca correspondientes :0 bhebioado más que trotar ce concecce Un Pecoro Pa 

ra la elaboración de la pres eulo ncta, necho lo cual y una ves que l: - 

Jecretaría ¿d-hoc ha dejado con-tancia que en el expudiente de esta Jun 

ta deberá constar la lista do los accionistas acistentes con la determi 

nación de los acciones que los corresponde, Una coplo de esta ucla cer- 

tificada por ella y la Carte-Foder presentada en esta Jurta, se reinsta 

la la sesión, se de lectura al acta, y bsta es aprobada en forma unáni- 

me, con lo que termina la sceyión a los diecisiete horas, firmando para 

constancia todos los preuentesi- f) Carlos silva Díaz. f) Blanca Teocilia 

Silva Díaz, f) Marcela Alicia Silw Díaze Y) Jorsze Silvkh/Dlaz. CREO PIFICO: 

que el acta que antecede es fiel copia de su original, el mismo que repo 

sa en el libro de actas de la corvañía, el que me remito on coso de ser 

necesario.- , 

Blanca Cecilia Silva Díaz 

SECRETARIA AD-HOC 

   



O . o o YO A mo ghoc ae pao dz . vor E tos dla ct E 

Gueyrquildisti id 2% cc 10% 

Señor Don 002005 

CARZOZ SILVA DILZ |“ y 

Ciud: : 

De nuestras consideraciones; 

iiediante la presente comunicación nos es greto informar a Vd. que 

la Junta General Extraordineric de ¿ocionistes de CASILVA C.A celebrada 

el díz de hoy,/ha tenido a bien nombrer e 2 Ud, pera el corzo de PRESIDEN 

75 por el periodo de POL OS gecún el literal a) del Art.12 de los Es- 

—tetutos Sociales, contenidos en la Escritura de Constitución celebrada 

el 18 de Diciembre de 1973» inscrita e fojes 1821 a 1856 Mo.255 del Re- 

gistro iercantil y enotedo bajo el No.1790 del Repertorio del 5 de Febre 

Q. de 1.974, reformado en cuanto a eumento de capitel por escritura del 

O de Noviembre de 1.977. inscrite e fojes 9.777 e 9.786 No.- 2058 del 

Rkegistro lNercantil y anotedo bejo el l'o.-6641 del Repertorio del 10 de 

¿oril de 1.980, constitución fue ente el Dr. Jorge Jera Greu.- 

les etribuciones del Presidente están determinadas en el Art.17 de 
-» 

dichos estetutos, con srreglos a los_cuales represente e la Compañia 

súdicicl y extrajudicialmente.-. E 5) 

Un se servire expresar su ¿ceptaei en le nota constente al' “pie 

úe esta comunicación.+- 

S5E.- j 

Seguros del exito en su desempeño, nos reiteraras de val -attos y 

  

   

   
   

ilva Quijionez 
Gerente e 

Acep son nombramiento de Su Carlo 

ProsidenteVde CASIILVA C.A, | 
Guayaquil, RO de 1986 y 

carol)  —Á SS 

Queda inscrito este Nombramiento de fojas 37.608 a 37.609, Número 8.792 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 13. del Repertori0.- 

Quedan archivados los certíficados de Registro y Pefensa Nacional.-Gua- 

yaquil, Octubre veinte y de mil novecientos “ochenta y seis.- El Re- 
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gístredor Mercantil .- 
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COPIA” CERTIFICADA de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA — COMPAÑIA  AMONIMA 

  

t 

s 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y en cumplimiento 

2 la que dispone el Articulo segundo he tomado Nota-de la 

aprobación, mediante Resolución WH* 528-2-1-1- 05534, dictada 

por el Supecintendente de Compañías, el 08 de Diciembre de 

1.922, al márgen de la matrfz de la Escritura Pública de 

SUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAñlé 
: 

ANONIMA CÁSILUA E, A., cuyo testimonio antecede .- Guayaquil, 

2 de Diciembre de 1.988.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena_ 

do en la Restlución Número B8=2-1-1-05934%, dictada el 8 de Diciem_ 

    

     

Suplente.- 

    Ledo. CARLOS PÓNCE ALVARADO. 
Registscnuy Mercantil Suplente 

dal Cantón Susyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura que an
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tecede a fojas 1.824 del Registro Mercantil de 1.$ 

del mismo Registro de 1.980, al margen de las ins 

pectivas.-Guayaquil, Diciembre veintítres de mil 

chenta y ocho.-El Fegistrador Mercantil Suplente. 

   Ledo. CARLOS PONCHALVARADO 
Registrar: Mergantil Suplente 

dal Cantéy/ Guayaquil 

   
   

       

CERTIFICO: con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspon_ 

CASILVA Co.A. -.- Guayaquil, Diciembre veín_ 

titres de mill fovecientos Ochenta y Och0.- El Registrador Mercantil 
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